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lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según
1& normativa del Decreto 28r0/1964, de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios setialados en los articulos 3.°
y 8,0 del Decreto 2392/1972" de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interéS preIerente conceder una subvención
de 170.442 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la inversión
total que asciende a la cantidad de 852.212 pesetas.

'Esta subvención se'pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tercero.-Se 'adoptarán las medidas pertinentes para que
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta
por {jI artif:ulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto......:..conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983,
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32631 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, 14 instalación de una envasadora
de vinos, por la Empresa .Sucesores de Alfonso
Abelldn. S. A.,., en Almansa CAlbaceteJ, y se aprue~

ba el correspondiente proyecto técnico.

dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y. Alimentarias 30bre
1& petición formulada por la Empresa .SuC€sores de Alfonso
AbelIé.n, S. A.,., para la instalación de una envasadora de vinos
en Almansa (Albacete) ,acogiéndose a los beneficios previstos
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposi-
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio he. tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de prefereñt.e localiución
industrial agraria, la instalación de una envasadora de __ inos.
de la que es 'promotor la Empresa .Sucesores de Alfonso Aba
llAn, S. A.-,· en Almansa (Albacetel, al amparo de lo dispuesto
en eIReal Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa... para tal fin. los
beneficios aún vigentes entre los relacIonados en el articulo 3.°
y en el apartado uno del articulo 8.(1 del -Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en la cuantía- maxima, que en el mismO se
expresa, excepto el relativo &. expropiación forzosa, que no ha
sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para, la
instalación industrial de referencia, con un presupuesto
de 1.900.000 pesetas a efectos de subvención y de preferencia
en la obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha Instalación, una subvención
equivalente al 10 por lOO del presupuesto que se aprueba la
cual alcanzará como máximo la cantidad de 190.000 ·pesetas.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
eoonómico de 1983.

Quinto.-Conceder_ un plazo hasta el día 31 de diciembre
de 1983, para que la Empresa benefk:iaria Justifique las inver
siones efectuadas..en la realización de las instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que eft caso de posterior renuncia alas
beneficios otorgados o incumplimiento de las: condiciones esta-

blecidas para su disfrute, se eligirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones • subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terren~ o instalaciones de la Empresa Utular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto. 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que
se declara comprendida en zona de Preferente lo·
calización industrial agraria la instalación· de
tanques refrigerantes de leche en origen en va
rias localidadet! de La CorUJ1.a por ocho ganaderos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por
esa Dirección General sobre petición formulada por ocho gana
deros de la provincia. de La Coruña para acoger la instalación
de tanques refrigerantes de leche en los municipio.!> de Mesia,
Parlerne, Frades. Cambre, Trazo y Bergondo 8. los beneficios pre
vistos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden
ministerial de Agricultura y Pesca de so de julio de UIBl, este
Ministerio ha resuelto:

ANEXO -

Tanques
Núme· Inversión Subvención
ro d. Peticionario LocaUdad total concedida DNI
orden Núm. Caflllcldlld

litros--- ---
Provincja de La Corufia

1 Francisco Qulndimil Fernlmdez. Ribeira·Visantofia-Mesia ...... -. 1 800 58'2.017 136.115 32.220.311

• José A. Grandal Lorenzo Areas·Adragonte-Paderne ... .. 1 650 632.902 128.580 32.164-.464
3 José Lino Villa.!>anUn Villanuev8. El Castro-Abellá-Frades 1 1.200 867.686 173.538 76.310.991

• Antonio Reboredo Reboredo ..... Sta. M,· v~o-prados B.-ce.r;;br~, 1 650 632.902 126.580 76.270.400
5 José Castro Pena .. , ............... San Pedro- ampo-Trazo ... ... ... 1 800 682.077 136.415 32.304.572
6 Ramón Pardo Mosquera ......... Sta. M.· Vigo-Ca,sta-Cambre ". 1 500 621.609 124.322 32.193.880
7 Manuel Luis Otero Pérez ... .. Mariñán-Bergondo ............ ... 1 650 . 632.902 126.580 32.359258

• Antonio Vilariño Perea ... ... .. - Suqueiras-Castro-Meb1a ... ... ,.. 1 - 500 621.609 124.322 76.270.529

To'tales ... ,..•,. ".
---... a 5.750 &.373.764 1.074.752


